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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00058980- -UNC-ME#FA

 
VISTO

El EX-2025-00058980- -UNC-ME#FA en el cual se lleva adelante el proceso de llamado a concurso cerrado interno para cubrir
un cargo No Docente, Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar funciones de Jefe/a de División Compras
y Contrataciones en el Área Económica Financiera de la Facultad de Artes, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Colectivo de Trabajo para trabajadores nodocentes de las Universidades Nacionales (Decreto 366/06) establece
en su Título 3, las condiciones para el ingreso y egreso de personal.

Que la Ordenanza N° 7 del HCS (Reglamento de Concursos para el Personal No Docente de la UNC) está vigente desde el 26 de
junio de 2012 y rige el presente proceso.

Que la Comisión Paritaria del Sector Nodocente de Nivel Particular ha incorporado modificaciones al proceso de concursos en el
Acta Paritaria Nº 27 y complementaria.

Que la Asociación Gremial de los Trabajadores de la Universidad Nacional de Córdoba "Gral José de San Martín" ha tomado
conocimiento del proceso y ha nombrado como veedora a María Emilia Lamas Romero.

Que el día 24 de abril de 2025 se llevó a cabo la elección de quienes integrarán el Jurado, en carácter de Titular y Suplente, en
representación del personal de la dependencia.

Que el día 3 de abril se realizó el sorteo correspondiente para seleccionar a representantes del Jurado por parte de la Comisión
Paritaria.

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Llamar a concurso cerrado interno para cubrir un cargo No Docente, Categoría 4 del Agrupamiento
Administrativo, para desempeñar funciones de Jefe/a de División Compras y Contrataciones en el Área Económica Financiera de
la Facultad de Artes, de lunes a viernes en el horario de 8 a 15 horas.

ARTÍCULO 2º: Establecer como requisitos generales y particulares los que figuran en el Anexo de la presente resolución (IF-
2025-00097704-UNC-EF#FA).

ARTÍCULO 3°: Designar el siguiente Jurado que intervendrá en el desarrollo y evaluación del llamado a concurso cerrado



interno para cubrir un cargo No Docente, Categoría 4 del Agrupamiento Administrativo, para desempeñar funciones de Jefe/a de
División Compras y Contrataciones en el Área Económica Financiera de la Facultad de Artes :

En representación de la Autoridad:

Titular:  PEREZ, María Verónica (Legajo 38.250 )

Suplente:  PAZ, José Ricardo (Legajo 39.021 )

En representación del personal de la Dependencia:

Titular: CARO, Valentina (Legajo 48.224)

1er. Suplente: ALMADA, Gabriel Oscar (Legajo 40.041)

2do. Suplente: ALMADA, Natalia Verónica (Legajo 44.301)

En representación de la Comisión Paritaria del Sector No Docente de Nivel Particular:

Titular:  SIERRALTA, Víctor Alberto (Legajo 30.301)

1er. Suplente: MOYA, Paola del Valle  (Legajo 48.272)

2do. Suplente: MASRAMON, María Fernanda (Legajo 28.049)

3er. Suplente:  PEUSER, María Florencia (Legajo 43.497)

ARTÍCULO 4º: Establecer que la inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes se realizará por medio del correo
electrónico del Área Operativa de la Facultad de Artes: operativa@artes.unc.edu.ar, desde el 12 al 16 de mayo (inclusive). El día
del cierre (16 de mayo) las inscripciones se receptarán hasta la hora doce (12). Las personas interesadas deberán enviar la
documentación requerida en formato digital desde su cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional
@unc.edu.ar o cuenta personal de correo electrónico con dominio institucional provisto por alguna dependencia de la
Universidad Nacional de Córdoba (Artículo 7º, OHCS Nº 3/2021), tomándose como válidos día y hora de envío registrados
automáticamente por el sistema de correo electrónico, sin excepción. El Área Operativa de la Facultad de Artes comunicará el
número GEDO de documento digital que valdrá como constancia de inscripción.

ARTÍCULO 5º: El Jurado se reunirá el día 16 de mayo a la hora 12 para verificar el cumplimiento de los requisitos y elaborar la
nómina de postulantes admitidos para el Concurso.

ARTÍCULO 6º: La documentación a presentar por parte de los/las postulantes de acuerdo a lo especificado en el Artículo 4° de
la presente Resolución, se enviará en un archivo con formato .pdf organizado del siguiente modo:

1. Formulario de Inscripción (Anexo III de la OHCS Nº 7/2012) completado en computadora o de manera manuscrita con letra
clara y de imprenta.

2. Curriculum vitae organizado en el orden establecido en el Artículo 30 de la Ordenanza HCS Nº 7/2012, esto es: Antigüedad,
Nivel de Estudios, Capacitación, Experiencia Laboral, Calificaciones, Participación Institucional. Lo declarado en el curriculum
deberá guardar relación y pertinencia con los requisitos establecidos en las condiciones generales y particulares del Anexo de la
presente.

3. Documentación de respaldo escaneada de modo claro y legible para cada antecedente declarado, organizada en el mismo orden
especificado en el punto b) del presente Artículo.

ARTÍCULO 7º: La documentación presentada según lo establecido en el Artículo 6º de la presente tendrá carácter de
declaración jurada, asumiendo el/la postulante la responsabilidad legal respecto de la veracidad de la información y la
autenticidad de los documentos originales, los cuales podrán ser solicitados en caso de que se considere necesario en cualquier
momento del proceso por parte del Jurado o de la autoridad competente.

ARTÍCULO 8°: Con carácter excepcional el Área Operativa podrá recepcionar la inscripción de manera presencial, para los
casos en los que las/los postulantes carezcan de acceso a la tecnología necesaria para proceder de manera digital, en los mismos
días establecidos en el Artículo 4º, de 9 a 12 horas, en el Pabellón México de la Facultad de Artes, Vía de las Artes esq. El
Cordobazo, Ciudad Universitaria. Los/las postulantes deberán presentar la documentación original especificada en el Artículo 6º
de la presente, y en el mismo orden allí consignado. Para el caso de documentos o certificados de tamaño mayor a una hoja A4,



los mismos deberán acompañarse de una fotocopia clara y legible en dicho tamaño, a los fines de su correcta digitalización por
parte del Área Operativa.

ARTÍCULO 9°: La oposición consistirá en una prueba teórico-práctica y una entrevista personal. La prueba teórico-práctica se
realizará el día 27 de mayo de 2025 a la hora 10:00. Las personas interesadas deberán concurrir al Área Operativa (Pabellón
México, El Cordobazo esquina Vía de las Artes, Ciudad Universitaria) para informarse del lugar de sustanciación del mismo. La
prueba teórico-práctica tendrá una duración máxima de 2 horas.

ARTÍCULO 10: El Jurado se reunirá el día 27 de mayo a la hora 8 para elaborar el cuestionario de la prueba de oposición.

ARTÍCULO 11: Los-as postulantes podrán acceder al material necesario para el examen teórico-práctico en la página web de la
Facultad de Artes (http://www.artes.unc.edu.ar).

ARTÍCULO 12: El día del examen el Jurado notificará a los-as postulantes la fecha y el horario en que se realizará la entrevista
personal.

ARTÍCULO 13: Para valorar los antecedentes y pruebas de oposición, así como en todas las instancias del concurso, el Jurado
deberá ajustarse a lo establecido en el Reglamento de concursos para el Personal Nodocente de la Universidad Nacional de
Córdoba, Ordenanza HCS Nº 7/2012.

ARTÍCULO 14: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar a todas las Áreas de la Facultad de
Artes, notificar al Jurado y a la veedora gremial. Solicitar a la Prosecretaría de Comunicación Institucional su
publicación. Cumplido vuelva a la Dirección del Área Operativa, a sus efectos.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 


Pedido de Concurso Cerrado Interno de Antecedentes y Oposición Cargo 366/04. 
Área Económica Financiera. Facultad de Artes. Universidad Nacional de Córdoba 


 
1. ÁREA/OFICINA – DEPENDENCIA: Jefe/a de división - Compras y Contrataciones, 
Área Económica Financiera de la Facultad de Artes UNC 


2. NECESIDAD DE PERSONAL (CATEGORÍA / AGRUPAMIENTO / CANTIDAD DE 
CARGOS): Categoría 3664/1 (Cat. 4 del Decreto P.E.N. 366/06, Agrupamiento 
administrativo), Un (1) cargo. 


3. TAREAS Y RESPONSABILIDADES: 


•  Organización y ejecución de los trámites de compras y contrataciones requeridos por 
los distintos sectores de la Facultad, según directivas impartidas por la Dirección del Área. 
• Brindar asesoramiento técnico-administrativo permanente respecto a compras y 
contrataciones de servicios, hacia autoridades y quien corresponda.  
• Actualización de procedimientos para compras y contrataciones, en la búsqueda 
permanente de optimizarlos y simplificarlos según normativa vigente. 
• Gestión con proveedores. 
• Actualización de los registros en Sistema Diaguita Compras y Micure. 
• Redacción y/o control de Resoluciones relativas a compras y contrataciones. 
• Participar en el desarrollo, capacitación y actualización de procesos administrativos de 
compras y contrataciones. 
• Realizar informes de compras solicitados por autoridades. 
 


4. HORARIO DE TRABAJO: 


De 8 a 15 de lunes a viernes, con disponibilidad para trabajar cuando las circunstancias 
de servicio lo requieran. 


5. CONOCIMIENTOS, ESTUDIOS Y/O TÍTULOS: 


• Titulo Secundario Completo (no excluyente) 


• Conocimientos de Ley 24.156, Dto. 1023/01, Dto. 1030/16, Ordenanzas HCS UNC 5/12, 
6/12, 5/13 y 9/13, con rectificativas, supletorias y complementarias en cada caso. RHCS 
243/01, Res. SGI 159/12.  


• Estatuto de la UNC. 


• RHCD 367/2017 - Organigrama de gobierno de la Facultad de Artes 


• Convenio colectivo de trabajo, Decreto 366/06 


• Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 600 de fecha 16 de febrero 
de 2021 y su modificatoria N° 3082 de fecha 19 de octubre de 2021. 


• RHCD_182_2017  



http://www.digesto.unc.edu.ar/facultad-de-artes/honorable-consejo-directivo/resolucion/367_2017/at_download/file





 
• Conocimientos de planilla de cálculo, procesador de texto y GDE.  


 


6. EXPERIENCIA REQUERIDA:  


• Demostración de idoneidad y buena ortografía para la redacción de informes, notas y 
Resoluciones.  


• Capacidad para trabajo en equipo.  


• Capacidad para atención a la comunidad (funcionarios, docentes, nodocentes y 
estudiantes de la Facultad, proveedores) y para efectuar consultas e interactuar con 
organismos oficiales relacionados con su función.  


• Poseer iniciativa para resolver problemas a su alcance; claridad y rapidez para exponer 
a las autoridades situaciones que excedan a su competencia.  


• Manejo de los sistemas informáticos de gestión de la UNC.  


• Responsabilidad en la ejecución de las tareas asignadas.  


• Experiencia previa comprobable en las tareas a realizar. 
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